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RV: Rad 2014 241 MANIFESTACION NO ANIMO CONCILIATORIO - OBRESAN-"

Secretaria Tribunal Administrativo - Magdalena - Seccional Santa Marta
<stadmmgd@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/03/2024 8:57 AM
Para:​Tribunal 01 Administrativo - Magdalena - Santa Marta <tadtvo01mag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (271 KB)
CONSTANCIA NO ANIMO CONCILIATORIO - OBRESAN- (part 1) - firmado.pdf; CONSTANCIA NO ANIMO CONCILIATORIO -
OBRESAN- - auditoría.pdf;

De: CRISTIAN MERIÑO SEGRERA <cristianccj@hotmail.com>
Enviado: martes, 19 de marzo de 2024 8:56 a. m.
Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Magdalena - Seccional Santa Marta
<stadmmgd@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rad 2014 241 MANIFESTACION NO ANIMO CONCILIATORIO - OBRESAN-"
 
HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA.
E.    S.   D.

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MARIA VICTORIA QUIÑONEZ TRIANA

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE: UNIÓN TEMPORAL OBRESAN - OBRAS ESPECIALES DE SANTA
MARTA, INTEGRADA POR LA PERSONA JURÍDICA DENOMINADA J.P.G. & CIA S.A.
REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SR. JUAN PABLO GONZALEZ ROSALES Y POR LAS
PERSONAS NATURALES SRES. GERMAN VILLANUEVA CALDERON, Y RICARDO LUIS
CANABAL GUZMAN.

RAD: 47-001-2333-000-2014-00241-00

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro
Obtener Outlook para Android

From: Cámara de Comercio de Santa Marta para el Magdalena mediante Adobe Acrobat Sign
<adobesign@adobesign.com>
Sent: Tuesday, March 19, 2024 8:47:14 AM
To: LAURA AHUMADA <lahumada@ccsm.org.co>; Dirección Jurídica <juridica@ccsm.org.co>; CRISTIAN MERIÑO
<cristianccj@hotmail.com>; Presidencia Ejecutiva <presidencia@ccsm.org.co>; Alfonso Mendez
<amendez@ccsm.org.co>; Fabian Enrique Granados Codina <fgranados@ccsm.org.co>
Subject: Completado: "CONSTANCIA NO ANIMO CONCILIATORIO - OBRESAN-"
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Presidencia Ejecutiva ha completado
CONSTANCIA NO ANIMO CONCILIATORIO -

OBRESAN-

Abrir el acuerdo

 
Se ha adjuntado el acuerdo final entre:

Cámara de Comercio de Santa Marta para el Magdalena
Presidencia Ejecutiva

Leélo con Acrobat Reader. También puedes abrirlo en línea para revisar el
historial de actividad.

 

Si tiene alguna duda, inquietud o sugerencia puede contactarnos al número de
teléfono +573114147779 , soporte.tics@ccsm.org.co y/o puede ingresar a
[https://centrotics.ccsm.org.co]. También puedes escribirnos al WhatsApp del Centro
de Soporte TICS aquí.
Cordialmente,_______________________
Centro de Soporte TICS
Cámara de Comercio de Santa Marta para el Magdalena
Teléfono único: +5754209909
Teléfono móvil: +573114147779
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​correspondencia@ccsm.org.co
​pqrs@ccsm.org.co​
@CamComercioSM
www.ccsm.org.co

 
¿Necesita firmas en sus propios documentos? Adobe Acrobat Sign le ayuda a ahorrar tiempo. Más
información.

Para seguir recibiendo nuestros correos electrónicos, agrega a adobesign@adobesign.com a tu directorio y lista
segura.

© 2024 Adobe. All rights reserved.
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HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA.
E. S. D.

MAGISTRADA PONENTE: DRA. MARIA VICTORIA QUIÑONEZ TRIANA

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: UNIÓN TEMPORAL OBRESAN - OBRAS ESPECIALES DE SANTA MARTA,

INTEGRADA POR LA PERSONA JURÍDICA DENOMINADA J.P.G. & CIA S.A. REPRESENTADA

LEGALMENTE POR EL SR. JUAN PABLO GONZALEZ ROSALES Y POR LAS PERSONAS

NATURALES SRES. GERMAN VILLANUEVA CALDERON, Y RICARDO LUIS CANABAL

GUZMÁN.

RAD: 47-001-2333-000-2014-00241-00

SILVIA ELENA MEDINA ROMERO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Santa Marta e

identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.780.941 de Bogotá D.C., actuando en mi

condición de presidenta ejecutiva y representante legal de la CÁMARA DE COMERCIO DE
SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, entidad de carácter gremial, sin ánimo de lucro, con

personería jurídica, distinguida con el NIT 891.780.160-9, todo lo cual se evidencia en el

certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia de Sociedades,

con todo respeto me dirijo a usted para manifestar que a la entidad que represento NO LE
ASISTE ÁNIMO CONCILIATORIO ni presenta fórmula de arreglo en esta etapa del proceso, dado

que tal como se expuso en la contestación de la demanda a través de las excepciones de mérito;

el CENTRO DE ARBITRAJE de este ente cameral no ejerce funciones jurisdiccionales, y solo nos

limitamos a facilitar las instalaciones físicas y brindar apoyo al trámite en los asuntos que se

someten a un Tribunal de Arbitramento.

El artículo 116 de la Constitución Política enlista cuáles son las entidades públicas, y quienes son

los funcionarios y los particulares, que de forma permanente y excepcionalmente de forma

transitoria se encuentran investidos de jurisdicción, no encontrándose incluido en ese listado a los

Centros de Arbitraje, precisamente porque su carácter es de entidad de derecho privado y sin

facultar para administrar justicia, por lo que de ninguna forma puede confundirse al árbitro con el

Centro de Arbitraje.



Por su parte, los artículo 65 y 66 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de Administración de

Justicia, estos indican en primer lugar que el Estado responderá por el -- defectuoso

funcionamiento de la administración de justicia, por el error jurisdiccional y por la privación injusta

de la libertad --; e inmediatamente agrega la norma en cita que el error judicial es aquel cometido

por una autoridad investida de facultad jurisdiccional, en su carácter de tal, en el curso de un

proceso, materializado a través de una providencia contraria a la ley.

As las cosas, comoquiera el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Santa Marta para el

Magdalena (i) no es una autoridad investida de facultad jurisdiccional, (ii) además que no es

competente para dictar providencias judiciales; (iii) que su actuación se limita a brindar apoyo al

trámite en los Tribunales de Arbitramento, pero no es un árbitros, por todo ello se afirma que al

ente cameral no le asiste responsabilidad ni participación en la expedición de la providencia que

presuntamente contiene el error procedimental que aquí se enjuicia, aunado a que no se

encuentran reunidos los presupuestos axiológicos y normativos de la ley para predicar de la

responsabilidad del Estado por error judicial en contra de este ente cameral.

Por las anteriores razones, no existe ánimo conciliatorio acerca de las pretensiones de la

demanda.

Por su atención, muchas gracias.

Atentamente,

SILVIA ELENA MEDINA ROMERO
C. C. No. 51.780.941 de Bogotá. D.C.

Representante Legal
CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA

NIT. 891.780.160-9

ESPACIO APROBACIONES CCSM
Aprobó Director Financiero

Aprobó Director Jurídico y
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CONSTANCIA NO ANIMO CONCILIATORIO -
OBRESAN-
Informe de auditoría final 2024-03-19

Fecha de creación: 2024-03-18

Por: Dirección Jurídica (juridica@ccsm.org.co)

Estado: Firmado

ID de transacción: CBJCHBCAABAAVHVcIJKAAnzFiIpwl5hh3FyiBINMI6qH

Número de documentos: 1

Recuento de páginas de documentos: 2

Número de archivos complementarios: 0

Recuento de páginas de los archivos complementarios: 0

Historial de “CONSTANCIA NO ANIMO CONCILIATORIO - OB
RESAN-”

Dirección Jurídica (juridica@ccsm.org.co) ha creado el documento.
2024-03-18 - 23:03:39 GMT- Dirección IP: 190.90.87.90.

El documento se ha enviado por correo electrónico a cristianccj@hotmail.com para su aprobación
2024-03-18 - 23:04:22 GMT

cristianccj@hotmail.com ha visualizado el correo electrónico.
2024-03-18 - 23:27:57 GMT- Dirección IP: 186.169.203.202.

Acuerdo visualizado por cristianccj@hotmail.com
2024-03-18 - 23:28:06 GMT- Dirección IP: 186.169.203.202.

El firmante cristianccj@hotmail.com firmó con el nombre de CRISTIAN MERIÑO
2024-03-18 - 23:29:42 GMT- Dirección IP: 186.169.203.202.

CRISTIAN MERIÑO (cristianccj@hotmail.com) ha aprobado el documento.
Fecha de aprobación: 2024-03-18 - 23:29:44 GMT. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 186.169.203.202.

El documento se ha enviado por correo electrónico a LAURA AHUMADA (lahumada@ccsm.org.co) para su
aprobación
2024-03-18 - 23:29:46 GMT

LAURA AHUMADA (lahumada@ccsm.org.co) ha visualizado el correo electrónico.
2024-03-18 - 23:48:56 GMT- Dirección IP: 74.125.210.96.



Acuerdo visualizado por LAURA AHUMADA (lahumada@ccsm.org.co)
2024-03-18 - 23:49:05 GMT- Dirección IP: 191.95.22.73.

LAURA AHUMADA (lahumada@ccsm.org.co) ha aprobado el documento.
Fecha de aprobación: 2024-03-18 - 23:49:22 GMT. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 191.95.22.73.

El documento se ha enviado por correo electrónico a Fabian Enrique Granados Codina
(fgranados@ccsm.org.co) para su aprobación
2024-03-18 - 23:49:24 GMT

Fabian Enrique Granados Codina (fgranados@ccsm.org.co) ha visualizado el correo electrónico.
2024-03-19 - 0:48:53 GMT- Dirección IP: 66.249.83.76.

Acuerdo visualizado por Fabian Enrique Granados Codina (fgranados@ccsm.org.co)
2024-03-19 - 0:48:56 GMT- Dirección IP: 45.65.200.6.

Fabian Enrique Granados Codina (fgranados@ccsm.org.co) ha aprobado el documento.
Fecha de aprobación: 2024-03-19 - 0:50:02 GMT. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 45.65.200.6.

El documento se ha enviado por correo electrónico a Alfonso Mendez (amendez@ccsm.org.co) para su
aprobación
2024-03-19 - 0:50:03 GMT

Alfonso Mendez (amendez@ccsm.org.co) ha visualizado el correo electrónico.
2024-03-19 - 0:51:57 GMT- Dirección IP: 74.125.210.110.

Acuerdo visualizado por Alfonso Mendez (amendez@ccsm.org.co)
2024-03-19 - 0:53:25 GMT- Dirección IP: 181.51.88.101.

Alfonso Mendez (amendez@ccsm.org.co) ha aprobado el documento.
Fecha de aprobación: 2024-03-19 - 13:42:01 GMT. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 191.95.24.41.

El documento se ha enviado por correo electrónico a Presidencia Ejecutiva (presidencia@ccsm.org.co) para su
firma.
2024-03-19 - 13:42:03 GMT

Presidencia Ejecutiva (presidencia@ccsm.org.co) ha visualizado el correo electrónico.
2024-03-19 - 13:46:47 GMT- Dirección IP: 66.249.83.73.

Acuerdo visualizado por Presidencia Ejecutiva (presidencia@ccsm.org.co)
2024-03-19 - 13:46:52 GMT- Dirección IP: 181.235.110.138.

Presidencia Ejecutiva (presidencia@ccsm.org.co) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2024-03-19 - 13:47:12 GMT. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 181.235.110.138.

Documento completado.
2024-03-19 - 13:47:12 GMT


